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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIQ 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguatdo expedido por esta Caja el 
dia 17 de diciembre de 1985, con el numero 253.524 
de Registro, propiedad de «Seguros Albia, Cia. de 
Seguros y Reaseguro~ Sociedad Anónima», en garan
Ha de «('eyd Servicios., Sociedad Anónima», a dispo
sición del Consorcio para la Gestión e Inspección de 
las Contribuciones Terrítoriales de Zamora, por 
importe de 926.251 pesetas y constituido en aval 
bancario. . 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo prest'nte en estr Centro. ya que están tomadas las 
pn:cauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueno, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses, desde la publicación de este anuncio, sin 
haocrlo presentado. ron arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento, Expepiente E.2,153j92. 

Madrid: I de- julio de 1992.-EI Administrador, 
Domingo Palos González.-7.558·D. 

Delegaciones 
SALAMANCA 

Prol'idencia y anunC'io de $ubasJa de bienes 

Don José Maria Calvo Martina, Jefe en Fundones 
de la Dependencia de Recaudación de la Delega
ción de Salamanca de la AgerK'ia Estatal de Admi· 
nistradón Tributaria. 

Hago saber. Que eri el expediente administrativo de 
apremio seguido contra «Nueva Cramsa Compañía 
Regional de Alimentación Mirobri,ense-. Sociedad 
Anónima». se ha d~ la _siauíente 

Providencia: cSiguibulose por esta Dependencia de 
Recaudación expediente administrativo de apremio 
contra "Nueva Cramsa Compañía Regional de Ali. 
mentación Mirobrigense. Sociedad Anónima", código 
de identificación fiscal A-37042959, domiciliado en 
Ciudad Rodrigo. por deudas' a la Hacienda Pública 
por diversos conceptos )' un impone de 22.440.485 
pesetas. más los intereses de demora y costas del 
procedimiento y, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 143 del Regfamento General de Recauda
ción (Real Decreto 1-684/1990 'de 20 de diciembre), se 
dispone la venta en subasta pública de bienes embar
gados propiedad de la Sociedad deudora. 

la subasta se celebrará el día 30 de septiembre de 
1992. a las diez horas. en el salón de actos de la 
Delegación de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria de Salamanta (Dele&ación oe Hacienda). 

Notifiquese esta providencia _al deudor~ terceros 
poseedores y acreedores -hipOteCarios y pignoraticios, 
en su caso, haciéndose cónstar que en cualquier 
momento anterior al de la adjudicación de los bienes 
podrán, cualquiera de ellos liberar los bienes embar
~dos, pagando- los débitos.' inteteses y costas del 
Jrocedimiento. Asimismo. y de acuerdo c-on lo dís
)uesto en el apartado 5.0 del articulo 146 del Regla
nento General de Recaudación y en ~I apartado 

undécimo de la Orden de 17 de abnI de I~~I, 
anunciese la subasta en la Delegación de Salamanca, 
Administración de Ciudad Rodrigo, Ayuntamiento 
de Ciudad Rodrigo, "Boletín Oficial" de la provincia 
y "Boletín Oficial del Estado" y, de estimarse conve
niente. en los medios de comunicación de mayor 

- difusión de la provincia». 
En cumplimiento de la providencia que antecede, 

se publica el presente anuncio y se advierte a las 
personas que deseen licitar lo siguiente: 

Primero.-Bienes objeto de subasta: 

Trozo de terreno radicatlte en el término municipal 
de Ciudad Rodrigo, al sitio de la cArretera dc Burgos 
a Portugal; kilómetro 325, que mide, después de dos 
segregaciories realizadas, 4 hectáreas 59 áreas y 14 
centiáreas con 50 decímetros cuadrados, Linda al 
norte: Con el canal de riego y además finca segregada 
de «Nueva Cramsa, Sociedad Anónima»; sur, Anto
nio Pérez Hernández; este, Maria Lázaro, Antonio 
Pérez Matros, Herederos de Matias Velasco y Anto
nio Pérez Hernández; oeste, carretera Burgos a Portu· 
gal y además tinca segregada de «Nueva Cramsa, 
Sociedad Anónima». 

Sobre él está ubicado el Complejo o Ex.plotación 
Agropecuaria, denominada «Matadero General Frigo
rifiemt: el cual se encuentra dentro del perímetro 
cercado de la finca en la que se ha levantado, o sea, 
la finca antes descrita. y cuyas instalaciones y servi
cios forman un euerpo de bienes unidas y dependien· 
tes entre sí. Dichas instalaciones y servicios. esquemá
ticamente consisten en diez edificaciones y en los 
servicios y maquinaria necesarios para el funciona
miento y uso industrial de las actividades propias de 
un matadero general con instalaciones frigorificas. 

Considerando individualmente los divel"SOS ele
mentos componentes de la explotación o complejo 
agropecuario referido, cabe distinguir entre edificacio
nes. servicios y partes integrantes de ellos y maquina
ria del mismo. 

Las edificaciones son las siguientes: 

1. Edificio principal: Integrado por el matadero 
propiamente dicho y las aímaras frigoríficas del 
mismo. Dicho edificio tiene su fachada orientada 
sensiblenwmte hacia el sur. Su medida es de 4.670 
metros 90 decímetros cuadrados, _ de los cuales 
corresponden 2.782 metros 65 decímetros cuadrados 
al matadero propiamente dicho y, el resto, de L888 
metros 25 decímetros cuadrados, a las naves que 
contienen las máquinas frigoríficas; lindando por 
todos sus puntos cardinales con la finca base y al 
fondo. además, con el edificio o nave que se describi
rá bajo ef número 6, Este edificio está constituido por 
un conjunto de naves agrupadas. de forma que en él 
se distinauen una serie de secciones claramente defi
nidas, y que son las siguientes: 

A) Nave de sacrificio: Constituida por una nave 
de forma rectangular, compuesta de tres cuerpos, que 
constituyen las salas de sacrificio de las reses de 
vacuno, de cerda y lanar. A todo lo largo de su 
fachada norte corre un amplio pasillo que sirve de 
nexo de unión con las cámaras frigorificas y con la 
edificación que se describe bajo la letra siguiente. 
Entre las salas de sacrificio de ganado de vacuno y 
cerda. se ha incluido la sala de trÍperia y mondongue
ría, Delante de cada una de las salas de sacrificio se 
ha conSlruido un corral capilla, donde aguardan su 
turno los distintos lotes de ganados destinados al 
sacrificio _c igualmente se ha construido una conduc
ción especial para llevar el ganado vacuno bravo 
desde su alojamiento en vivo hasta esta nave, consiv-

teme en un pasillo provisto de una serie de puertas 
accionablcs desde fuera, que impiden que cl ganado 
pueda retroceder en su camino. 

B) Zona de industrialización: Formado por dos 
naves, agrupadas entre sí, y agrupadas con la anterior 
y el edificio principal. ambas en forma de L En ellas 
se albergan las dependencias destinadas a despiece y 
deshuesado, almacén de envases y especies, salazón 
de jamones, oreo. conservación de embutidos, chaci
nería, jamones y tocinos, con sus servicios dc aseo 
para el personal. vestíbulos. accesos y salidas de 
productos. 

C) Sección de destazado. maquinaria y transfor
mación: Consiste en un pequeño recinto de planta 
rectangular, adosado al edificio principal descrito bajo 
el numero l. e integrado en la zona descrita bajo la 
letra B); orienta su fachada al sur-oeste y está inte
grado por los locales prccisos para el destazado, 
estando adyacente al mismo un espacio rectangular 
cubierto con terraza, en el que están los elementos de 
maquinaria y eléctricos precisos para el conjunto 
industrial descrito. Esta zona está enlazada con la 
descrita en la letra BJ. mediante un amplío pasillo 
cubierto con terraza Que permite la interconexión de 
servicios entre los elementos que tal pasillo enlaza. 

D) Cámara frigorífica: Instalada en una planta de 
forma sensiblemente cuadrada e integrada por tres 
naves adyacentes. compuestas de los siguientes ele
mentos: Cámara de oreo. tunel de congelación y 
cámara de conservación. Estos elementos disponen de 
fáciles entradas entre si, así como entre ellos y las 
zonas de sacrificio y destazado e industrialización, 
por medio de un pasillo axial que permite la salida de 
los productos del frigorífico a los muelles de carga y 
descarga para su expedición al mercado. 

2. Edificio o nave dedicado a pabellón de oflClDas: 
Este edificio tiene una extensión de 191 metros 81 
decímetros cuadrados, está situado en la proximidad 
del edificio decrito bajo el número I cercano a la 
carretera de Burgos a Portugal, y linda por todos sus 
aires con la finca donde se asienta. y además, por el 
Este con el edificio número 3. Consta de una sola 
nave Que alberga las dependencias destinadas a ofici
nas administrativas, sala de visitas y despacho del 
director. sala -de gerencia, caja de ahorros, y los 
servicios de aseo y botiquín. 

3. Edificio o nave de comedores y servidos: Tiene 
forma rectangular una superficie de 328 metros cua
drados y forma un cuerpo oon el edificio descrito bajo 
el numero 2, lindando también por todos sus aires 
con la finca base. y al oeste. además, con el edificio 
numero 2. Consta de varias dependencias. destinadas 
a salas de juntas, por la que se une con el edifieio 
número 2. vestibulo, aseos, comedor cafetería. bar. 
comedor de pastores. oficios. cocina y despensa. 

4, Edificio O nave destinado a matadero sanitario: 
De forma también rectangular, que mide 507 metros 
cuadrados. linda por todos sus puntos cardinales con 
la finca base y al norte. además, con el edificio 
numero S. Consta de las dependenéias necesarias 
para el aprovechamiento de sangre y grasas. Su pared 
sirve como pared del pasillo de conducción del 
ganado en vivo y está unido al secadero y almacén de 
pieles que se describen a continuación. formando 
cuerpo con ellos, 

5. Edificio o nave destinado a alojamiento de 
ganado en vivo: Tiene también forma rectangular y se 
halla adosado aJ edificio descrito bajo el numero 1 
con t.'l que tiene comunicación para facilitar el paso 
del ganado a la nave de sacrificio. Mide 1.237 metros, 
50 decímetros cuadrados. Linda: Norte edificio des
crito bajo el número 1; Este, parte del mismo descrito 
en la letra BJ; sur y oeste, finca locales independientes 
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entre sí para el alojamiento de los ganados, vacuno 
bravo, vacuno manso, lanar y de cerda. Una mitad 
del mismo está cubierta y la otra descubierta; en el 
local correspondiente al ganado vacuno bravo se ha 
instalado un muelle. para descargar desde el camión 
del ganado correspondiente que llegue encajonado, 
facilitándose de esta forma su desembarco o inme
diata estabulación. De este corral amplio parte un 
pasillo compartimentado con puertas para el traslado 
correspondiente desde los alojamientos a las naves de 
sacrificio. Hay adosadas a la cerca de fábrica de 
ladrillo, que cierra esta conducción, pequenas rampas 
para facilitar la marcha del ganado hacia las zonas de 
sacrificio; permitiendo desde las mismas la maniobra 
de puertas de los compartimentos.. aislando a las reses 
según convenga. 

6. Edificio o nave destinado a pequeño almacen 
de piensos: De planta rectangular, paralelo al eje de la 
carretera, cubierto a dos aguas, que mide 103 metros 
12 decímetros cuadrados, lindando por todos sus 
puntos con la finca base. 

7. Edificio o nave destinado para la vivienda del 
guarda: De una sola planta, que mide 88 metros y 92 
decímetros cuadrados y también linda por todos los 
aires con la finca base. Consta de vestíbulo, amplio 
estar-comedor, tres dormitorio~ cocina y aseo y se 
encuentra emplazado en la proximidad de la entrada 
y salida de las instalaciones. 

8. Edificio o nave destinado a almacén o garaje: 
Compuesto también de una sola planta de forma 
rectangular, que mide 165 metros cuadrados, linda: 
Por todos sus puntos con la finca base. Consta de un 
cuerpo o recinto cerrado. que se utiliza como pequeño 
almacén y de una zona en porche de posible utiliza
ción como garaje. 

9. Torre de depótiso de agua: Elevado a una 
altura aproximada de 12 metros, construido de hor
migón armado y dotado de las instalaciones necesa
rias para la distribución del agua a los distintos 
servicios. 

Descripción de servicios generales y de las partes 
integrantes de los mismos 

Los edificios o naves que acaban de describirse, 
cuenlan con los servicios generales que se describen a 
continuación, algunos de los cuales forman parte 
integrante de la edificaciones descritas, constituyendo 
una unidad fisiea con eUos: a) Red viaria general 
instalada en la estructura de las cubiertas: Dicha red 
viaria se halla integrada por los siguientes elementos: 
1) En las instalaciones de las cámaras frigoríficas. 
Redes de via aérea para pasillos de expedición para 
naves de oreo y para cámaras de conservación. 2) En 
las instalaciones de sacrificio y faenado: Vía aérea 
auxiliar con dos carritos braga y otra via aérea de 50 
metros con 300 carritos y SO ganchos para vacuno 
menor; ambas vías para ganado vacuno. Otras dos 
vias aéreas con lOO carritos braga y 50 carritos para 
ganado lanar. Otras dos vías aéreas, una auxiliar, con 
30 carritos braga, y otra con 120 carritos para ganado 
de cerda. 3) En las instalaciones de chacinerías y 
destazados. Una vía aérea de entrada en la 
sección de destazados. 4) En el matadero sanitario. 
Vía aérea con cuatro carritos. b) Instalaciones genera· 
les de agua y electricidad: 1) Red general de distribu· 
ción de agua, integrada por los siguientes elementos: 
Una caseta de bombas; un grupo de moto-bomba 
eléctrica de 30 H.P., con capacidad de 72 litros por 
hora. con 40 metros de altura geométrica y 70 metros 
de altura manométrica. Dos mil metros de tubería de 
impulsión de 6" de hierro galvanizado de 2". 2) Ins
talación eléctrica. Una caseta de transfonnación para 
300 kW A; un cuarto general de distribución, apare
lIaje y cuadro secundarios; red de alumbrado, red de 
fuerza industrial. "Dos kilómetros de línea de alta 
tensión: 1.000 metros de línea de baja tensión y 61 de 
alumbrado exterior. c) Un estercolero general. 
Cuenta con las instalaciones propias para su servicio, 
tiene dos plataformas de hormigón en masa, con 
muro de cerramiento también de hormigón, para 
contención y apilamiento del esticrcol, y una fosa de 
recogida de purin, también de hormigón. El total de 
las e<lificacíones que se han descrito, asi como el de 
los servicios a ellas inherentes, también dcscritol>, 
akaman un totaL después de la segregación del 
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edificio 5, aqui ya excluido en la descripción, de 7.292 
metros 25 decímetros cuadrados, quedando como 
resto sin edificar, teniendo en cuenta la segregación al 
principio aludida de 38.622 metros 25 decimetros 
cuadrados, destinados a futuras construcciones y 
espacios libres. Sumados ambos parciales dan un total 
de 45.914 metros 50 decímetros cuadrados, igual a la 
cabida que se dice al principio. 

Inscrita en el tomo 1.319 libro 151 del Ayunta
miento de Ciudad Rodrigo folio 97. tinca número 
6.677-N. inscripción séptima. 

La finca descrita y el complejo industrial existente 
sobre ella han sido valorados en 252.513.790 pesetas. 

Cargas: Hipoteca a favor de la Caja Rural Provin
cial de Salamanca, por un importe de 34.200.000 
pesetas, en concepto de principal, intereses y costas. 

la carga citada quedara subsistente al no aplicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Tipo de subasta: Vista la valoración y la carga 
existente, se fija el tipo de subasta en 218.313.790 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubra dicho 
importe. Las pujas se realizarán en tramos de 250.000 
pesetas. 

Las personas interesadas en los bienes citados 
podrán examinarlos hasta el dia de antes de la 
cdebración de la subasta, solicitandolo en la Admi· 
nistración de la Agencia de Ciudad Rodrigo. 

Segundo.-Todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de subasta fianzas al menos del 20 por 100 del 
tipo de aquella. Este depósito se ingresará en firme en 
el Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio 
del rematl' sin perjuicio de la responsbilidad en que 
incurrirán por los mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza originare la ¡nefectividad de la 
adjudicación. 

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 147.3 del Reglamento General de RC\."'3uda· 
ción (Real Decreto 1684{199O, de 20 de diciembre) se 
admitirán pujas en sobres cerrados. En estos se 
expresará el precio máximo ofrecido por el licitador. 
Los sobres deberán presentarse en el Registro de la 
Dekgación de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria (Delegación de Salamanca) al menos una 
hora antes de iniciarse la subasta, debiendo incluirse 
en el sobre un cheque a favor del Tesoro Público por 
el importe de la fianza a que se refiere el punto 
segundo. 

Cuarto.-La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de los bienes. si 
se efcclua el pago de la deuda y costas del procedi
miento. 

Quinto.-Los licitadores habrán de confonnarse con 
los títulos de propiedad que se hayan aportado al expe
diente, no teniendo derecho a exigír otros, encontrán· 
dose de manifiesto aquéllos ('n esta dependencia de 
recaudación, hasta una hora antes de la señalada para 
la c('lebradón de la subasta. 

Sexto.-El rematante entregará en el acto de la 
adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la 
diferencia entre el depósito constituido y el precio de 
adjudicación. 

Séptimo.-Si la primera licitación se declarase 
desierta la Mesa decidirá entre realizar una segunda 
licitación o iniciar el trámite de adjudicación directa 
de los bienes (artículo 146.6 h, del Reglamento 
General de Recaudación). 

Octavo.-Los deudores con domicilio desconocido, 
los deudores declarados en rebeldía, así como los acree
dores hipotecarios o pignoraticios desconocidos" se 
tendrán por notificados con plena virtualidad legal. 
por medio del presente anuncio. 

Noveno.-La Hacienda se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación a los inmuebles que no hubieses sído 
objeto de remate. 

Salamanca. 22 de julio de 1992.-EI Jefe de la 
Dependencia, en funciones, José Maria Calvo Martí
nez.-1O.759·E, 

ZARAGOZA 

Se ha extraviado el resguardo del depósIto en 
metálico, provisional para subastas número 
92-000409, de 700.000 pesetas, constituido el 14 de 
mayo de 1992, por «Actividades del Somontano 
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Ibérico del Moncayo, Sociedad Anónima», a diSpoSI
ción del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo. 

Se hace público para que la persona en cuyo poder 
se halle 10 entregue en esta Delegación de Economia 
y Hacienda. . '. 

Transcurridos dos meses desde la pubhcanon de 
este anuncio, sin reclamación de tercero, se expedirá 
un duplicado del resguardo extraviado. quedando éste 
sin valor ni efecto legal alguno. 

Zaragoza, 15 de julio de 1 992.-EI Delegado, 
Ricardo Martinez Serrata.-8.777-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 

Sección de Autorizaciones Energéticas 

BARCELONA 

Información pública sobre instalaciones eléctricas 
(expedientes FS/aa·355926/92, 355927/92, 

355928192) 

A los efectos Que prevén el artículo 6.° del Decreto 
351/1987, de 23 de noviembre, por el que se determi
nan los procedimientos administrativos aplicables a 
las instalaciones eléctricas: el Decreto 2617 {1966, de 
20 de octubre, sob..re autorizaciones de instalaciones 
eléctricas. y el Decreto 2619f1966, de 20 de octubre. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa, 
declaración de utilidad publica y aprobación del 
proyecto de ejecución de las instalaciones eléctrica~ 
que se detallan a continuación: 

Peticionario: «Estabanell y Pahisa, Sociedad Anó
nima», con domicilio en la calle Diputación, numere 
248. bajos. Barcelona. 

Expediente: FS/aa-355926j92. 

Linea de transporte de energía eléctrica en alt~ 
tensión, condut,:ción aérea a 40 kV, con un circuito 
tres conductores de aluminio-acero de 116,20 milíme
tros cuadrados, 0,863 kilómetros de longitud y sopor
tes metálicos. Tiene el origen en el soporte número ~ 
de la linea Centelles·Aiguafreda y el final en las barra~ 
de alta tensión de la ER Pt'rafita, en los término~ 
municipales de Seva y Centelles. 

Finalidad: Atender el incremento de demanda di 
energía eléctrica en los términos municipales nombra 
do~. asi como de la zona de influencia de la dich. 
nueva estación receptora. 

Presupuesto; 9.123.132 pesetas. 

Ex.pediente: FSjaa-355927{92. 

Línea de distribución de encrgia eléctrica en alt 
tensión, conducción aérea a 5 kV, con un circuito. tre 
conductores de aluminio-acero de 27,87 milímetro 
cuadrados, 0,240 kilómetros de longitud y soporte 
metálicos. Tiene el origen en el soporte numero 14 d 
la linea del PT Mart! Figueras y el final en el PT Rm 
en el término municipal de llica de Muní. 

Soporte metálico de transformación PT Rm 
situado a las afueras, tipo intemperie, con un transfor 
mador de 50 kVA. relación 5.000/220 V Y protecci(J 
nes de sobreintensidad, sobretensión y puesta a tiem 

Finalidad: Atender el incremento de demanda d 
energía eléctrica en el mumcipio nombrado. 

Presupuesto: 1.220.000 pesetas. 

Expediente: FSjaa-355928j92 

Linea de distribución de energía eléctrica en ah 
tensión, conducción aérea a 5 kV, con un circuito, tre 
conductores de aluminio-acero de 27,87 milímetro 
cuadrados, 0.192 kilómetros de longitud y soporte 
metálicos. Tiene el origen C"n el soporte número 7 d 
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la línea de alimentación a la ET Joipe y el final en el 
PT Ges, en el ténnino municipal de Sant Pere de-
Torelló. . 

Soporte metálico de transformación PT Ges, 
situado en Can Tarragona, en las afueras, tipo intem
perie, un transformador de 50 kV A, relación 
5.000/380-220 V Y protecciones de sobreintensidad, 
sobrctcnsión y pues.ta a tierra. 

Finalidad: Atender el incremento de demanda de 
cncrgia electrica en el municipio nombrado. 

Presupuesto: ~ .140.000 pesetas. 

Se publica para que todas aquellas personas () 
entidades que se consideren afectadas puedan exami
nar 10's proyectos de las instalaciones en la Dirección 
General de Encrgia en Barcelona (avenida Diagonal, 
número 514. 2.°), Y formular, por triplicado. las 
reclamaciones que crean oportunas, en el plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Barcelona, 23 de junio de 1992.-EI Jefe de la 
Sección, Jaume Farré ¡ Solsona.-8.786-D. 

J 
ltlformacion pública sobre instalaciones eléctricas I 
(expedientes FSjaa·359457j92, 359458/92, 

359459/92) 

A los efectos Que prevén el artículo 6 del Decreto 
351/1987, de 23 de noviembre, por el que se detcrrnJ
nan los procedimientos administrativos aplicables a 
las instalaciones eléctricas; el Decreto 2617/1966. de 
20 de octubre. sobre autorízaciones de instalaciones 
eléctricas. y el Decreto 2619/1%6, de 20 de octubre, 
subre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. se somete a información 
publica la petición de_ autorización administrativa, 
declaración de utilidad pública y aprobación del 
proyocto de ejecución de las instalaciones eléctricas 
que se detallan a continuadón: 

Peticionario: «EstabaneU y Pahisa, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Barcelona, calle Diputación. 
:;48. bajos. 

Expediente FS/aa-3594S7/92: 

Línea de distribución de energía eléctrica en alta 
l~n~ión, conducción aérea de 27,87 metros cuadrados 
de sccción. 0,465 kilómetros de longitud y soportes 
metálícos. Tiene el origen en el soporte número 5 de 
kI línt'a. entre las EE TI Hotel y Golf, y el final en el 
PT El M untanya, en los términos municipales de 
Scva y El Brull. 

Soporte metálico de transformación PT El Mun
tanya situado en las fuerzas del término municipal de 
Scva, tipo intemperie, con un transformador de 
50 kVA. relación 5.000/380-220 V. y protecciones de 
sobreintensidad. sobretensión y puesta a tierra. 

Finalidad: Atender el incremento de demanda de 
cncrgia eléctrica en el citado municipio. 

Presupuesto: 1.530.000 pe$Ctas. 

Expediente FS/aa-359458j92: 

Variante de la línea de distribución de energía 
e!C,üíca en alta tensión. condúcción aérea a 5 kV con 
un CircUitO, tres conductores de aluminio-acero de 
54.59 milímetros cuadrados de sección, 0,708 kilóme~ 
tros de longitud y soportes metálicos. Tiene el origen 
en el soporte número 13 de la línea a ET Población 
y el final en las barras de alta- tensión de la citada 
estación transformadora, en el término municipal de 
Santa María de Corcó-L'Esquirol. 

Finalidad: Adecuación de la red de distribución a 
las necesidades de expansión del casco urbano. 

Presupuesto: 1.650.000 pesetas. 

Expediente FSjaa-3S9459/92: 

línea de distribución de energía eléctrica en aha 
tensión. conducción aérea a 5 kV, con un circuito. tres 
t·onductorcs de aluminio·acero de 27,87 milímetros 
('uadrado!. de sección, 0,106 kilómetros de longitud y 
soportes metálicos. Tiene el origen en el soporte 
nlÍmero _1 de la línea ER Balenya-ER Taradell j' el 
fina! en el PT L'Amat. en el término municipal de 
Seva 

Lunes \O agosto 1992 

Soporte metálico de transfonnación PT L'Amat. 
situado en las afueras, tipo íntemperic, con un trans, 
formador de ::!5 kV A, relación 5000/380~220 V y 
prote<:ciones de sobreintensidad. sobretensión y 
puesta a tierra. 

Finalidad: Atendt'f el incremento de dcmanda de 
energía eléctrica en el citado municipio 

Pn-supuesto: Q50.000 pesetas. 

Se publica para Que todas aquellas personas (J 

Entidades que se consideren afectadas puedan examl· 
nar el proyecto de las instalaciones en la Dir('('ción 
General de Energía en Barcelona (avenida Diagonal, 
514, segundo), y formular, por triplicado.la:\ r('Clama· 
dones que CH'an oportunas.. en el plazo de treinta días 
(:ontados a partir del ,>iguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Barcelona, 1) de julio de 1992.-El Jefe de la Sección, 
Jaume FalTé ¡ 5olsona.-8.784-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Lerantamit.'n[a de actas previas a la ocupanón de/ 
rX/Jedíl'Jtfe de ('x¡n'opiadón .frw::osa incnado nin 
motil'(l de l(l~ ohras 42-V~J024. Supr('sión de la 
in!("'serción de las carreteras C-33::!r1 y I T· !O4{¡ Beni-

faio. 

Lugar: Ayuntamiento de Benifaió. 
Día: 30 de octubre de 1992, de nueve a dieciocho 

treinta horas. 
El presente senalamiento sera notificado por l'l'dula 

a los afectado~, cuya relación figura expuesta en el 
tablón de edictos dc-l indicado Ayuntamiento. y en 
esta Consejeria. sita en la avenida Blasco IbatlcZ, 
numero SO. debiendo aportar a dicho acto el título de 
propiedad y último recibo de contribución, caso de 
ser cxlgible. 

Se signitil'3 que- el presente anuncIO se publka 
igualmente a los efectos establecidos en el articulo 
SO.3 de la vigente Ley de Procedimiento Admmistra
tivo para los interesados que figuran como desconod
dos o con domicilio ignorado. 

Valencia. 23 de julio de 1992.-EI COIlS(:jcrn. Euge
nio Surríel de Oruela.-IQAt4-E. 

In/ormación tniblica del expediente de (',Wropiacián 
f¡JCnsa incoado con motiv(J de fas obras 11·¡'-W7. 
Supresión de /a Infusl'-cdán del pllllto !..¡fOll/étrlCO 45,5 
de la e-33/6 Aielo de Malferit. TérminOS ntw:Ícrpales 

de Alelo de Ma(rerit i L'Olleria (Valencia). 

La 'Ley de la G~neralidad Valenciana 7/1991. de 28 
de diciembre de !9QI (<<Diario Oficial de la Generali
dad Valenciana) numero 1.694), establece en su 
Disposición adicional segunda la lIrgrnte O(-upación 
de los bienes y derechos afectados de expropiación 
forzosa como con~cuencia de la ejecución de las 
obras comprendidas en el Plan de Carreteras de la 
Comunidad Vaknclana 1988-1995. 

El proyecto de referencia se encuentra comprendido 
en el Programa dl' Grandes Ejes Vertebradores del 
citado Plan de Carreteras, habiendo sido aprobado. 
con ke-ha 17 de junio de 1992. por el Director general 
de Obras Públi('as (Orden de Dclegaci(in de fecha 1 ~ 
de- febrero de 1990, «Diario Oficial de la Gen('r~lidad 
Va1cnl'iann» nlÍnll"íO 1.254). 

En consecuencia se- somete a informaCión pútJlil·a la 
rdadón dt· bien('<; \' derechos aft'ctadQs. a hl<; solo" 
efectos de suhsana~ posibles errore-~ que se h¡¡yan 
I)adrcido al relacionar los bienes y derechos af('ctadO$ 
por la urgente on:p.1dón (art 5r;. del Rcgianll'nto :k 
Expropiación Forzosa). 
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Plazo: Quincc días a partir dc la puhlicación del 
prescntC' anuncio en d «Boletín Oficial del Estado}}, 

Se significa qu(' el prc~cnte anuncio se publica 
i!'ualmente a los efectos establecidos- en el articulo 
80.3 de la yigente Ley de Procedim¡rnto Admini:<,!,a· 
tiv(, para lo,> interesados que figuran cerno desconoci
do'> o con domicilio ignorado. 

InformaCión: 

J,.J¡canle. SerVICio Terntorial de Carreteras. aVl'nida 
--\g,uíkra. número !. Td¿fvoo 592 OQ 24. 

C:¡ste!lón' ServICIO Territorial dl' Carretera-" a\c
nid;} de! M,-¡r. numero 16, Teléfono 964/35 80 57. 

Valencia: Conscjena de Obras Públicas, I Jrhanlsmo 
y Transportes. avenida Btasco Ibañe¿, numero 50. 
Teh.-fono 386 64 OO. 

Valencia, 23 de julio de 1992.-EI Consejero, Euge
nio Surríel de Orueta.-I0.451-E. 

I./Sfado de ['mp;cwrúH a{"clados por el l'myectt! de 
¡¡ci'lIdiClI'fWJIIIl'II(O de la iJlfeneCOón de acccW} a .. ¡¡elo 
dI' :\laf{::'ri! desde la carrClem c..U Ir). ('Ia\'(' Provecto: 
12· V·597 Términos municipales de Aielo de Jial{erit 

y L 'OUeria (Valencia) 

Termino mUniCipal de Aielo de Malferit 

Finca: J, Pohgono: 2. Parcela: 1 tlO-b. Propietario: 
Colomer Egea, Vicente. Domicilio: Mayor. número 
53. Municipio: Aielo de Malferit, 46812. Superficie en 
metros cuadrados: 417. Cultivo: Erial. 

Finca: 2. Polígono: 4. Parcela: I·a. Propietario: 
Barber Colomer. José María. Domicilio: A venida 
Alfredo Castelló. número 133. Municipio: Alelo de 
Malferit. 46812_ Superficie en metros cuadmdos: 157 
Cu!livo: Villa. 

Finca: 3. Polígono: 4. Parcela: I-b_ Propietario: 
Barbrr Colomer. José Maria. DomicilIO: Avenida 
A.lfrcdo Caste!ló, número 133. Municipio: Alelo de 
Malfc-rit, 46812, Superficie- en me-t-ros cuadrado,>: 877. 
Cultivo: Viña. 

Finca: 4. Poligono: 4. Parcela: ::.. Propietario: Sanl 
MartíneL Juan Bautista. Domicillu: Plaza La Fuenk. 
número 4. MunicipIO: Aielo de Malferit. 46812. 
Superficic en metros (:uadrados: 648. Cultivo: Olivos. 

Finca: '14. Propietario: DeSt:onocido. DomiClho: 
DesconOCido. MUlllCipío. Desconocido. Superficie en 
metro~ cuadrados: 60. Culllvo: Camino. 

Finca: 5. Poligono: 4. Parcela: W_ Propietano: 
Barber Rt."quena. José. Domicilio: Des.conocido. 
Munkip!o: Desn.mocido. SuperfiCIe en metros cua
drados: 1.060. Cultivo: Frutales. 

Finca: 6. Pollgúnu: 4. Parcela: 4. Propietano: Matea 
Belda, Miguel. Domicilio: Santos Piedra, numero 38. 
MuniCipio: Aielo de Malferit. 46812. Superticie en 
metros cuadrados: 419. Cultivo: Frutales. 

Finca: 7. Polígono: 4. Parcela: S. Propietano: Bor
deria Soler. José_ Domicilio: Purisima. número 14. 
!\-tunil'¡pio: Alc:!o de Malferit. 46812. Superficie en 
metros cuadrados: 489. CultiVO: Erial. 

Finca: 8. Polígono_ 4. Parcela: 8-a. Propiet,lrio: Juan 
Domem'(h. Jo!ocfa. Domicilio: Santos Piedra. numero 
73. Muniripio: --\ldo de \lalferit. 46812. Sup.:rficie en 
metro,> l'uadradn$ __ 1.34. <- 'ullivo: Frutales 

Finca: 9. Poltgono: 4. Parcela: S-d. Propietario: 
Juan Domencch. Jo~cfa. DomicilIO: Santos P¡eJra, 
mimao "3. Municipio: Aielo de Malferit. 4óH12. 
Superficie!.'o metros ,-'uadrado<ó: 20. Cultivo: Fnnales. 

Finca: 10. Pohgono: 4. Parcela: 8-h. Propietario: 
Juan Doml'nech .. h)SCÜL Domicilio: Santos Piedra. 
núm('r(! :3. Municipio: <\ielo de MahCrit. 46812. 
Superficie en metros cuadrados.: 1.017. Cultivo: 
Explanada, 

Finca: 11. Pohgono: 4, Parcda: 2(;. Propidario: 
M;:i" Juan, Josl'fa. Domicilio: Santos Piedra. tlumero 
.sR. Municipio: Aido de Malferit. 4Nn 2. ~lIpafici\' t'n 
mClr(Vi cuadradlJs: "3. Cultivo: Erial 

tinta: U. Polígono: 4. Parcela: ~7. Propit'laril.Y 
A~unlamÍt'r¡to dt, Aiclo de Malt'cTit. Domicilio: Plaza 
Pala¡.L numero M¡;lllClpio: Aielo oc' :vlalferic 
4(¡X:2. Sup.::rfic(c en mdros cuadrados: 89< Cultivo: 
Fnal 

!="inc{. ¡ \. P'_'\¡gl'flO: ~_ Parct'lJ: J~-b. Prupi.:tario: 
\1:Tclder Sanrl'>ez-Dt)ménech. :\hG;:¡ t ui\~. Domici· 
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lío: Paseo -\lameda, número 13. Municipio: Aidn JI' 
M;:¡lferit 4hRI:? Suprrfkic en metro~ cuadrados: 216. 
('ulti\'o: Frutall's. 

l"inc¡¡: 14. Polígono: 4. Pan'l'!;): 38-c. Propietario: 
~1('rC:h.kr Sánchc/-Doménc(:h. María l uisa. Domici
lio: Pa'icü ",lamerla. número 13. y..·lunícipil'= A.idú de 
\1a!feri¡ 468 J 2. Supt'rficie en metro .. cuadrado..;: ! 75 
¡ U!¡!\iY Viilas. 

¡--inca: 1 S. Poliguno: 4. Parcela: 3~-d. Propietario 
\krcndtT SjnchcI-Domenech. María Luisa. DomiC!
ho: P:1\CO Alameda. número 13. Municinio: Aielo de 
Malli..'rit, 4A811 Suprrficie en metros cuadrados: 394 
Cultivo: Frutales. 

Finca: 16. Po!igono: 4. Parcela: 38-.e, Propietario. 
Mereadef Sánchcz-Domenech, Maria Luisa. Domici· 
!io: Paseo Alameda. número 13. Municipio: AieJo de 
\1aBÚi!. 46812. Superficie en metros cuadrados: 59. 
( ulu\o: Erial. 

Finca: 17. Polígono: 4. Parcela: 46. Propíetano: 
Desconocldo. Domicilio: Desconocido. Municipio: 
DcsconlKido. Supaficie en metros cuadrados: 44. 
("u!t1\.·o: F.futales. 

hnca: ! 3. Polígono: 4. Parcela: 47. Propietario: 
Rl'quC'n<l C"alabuig, Abelardo. Domicilio: Oriente, 
número 28. Municipio: Aielo de Malferit. 46812. 
Superficie en metros cuadrados; 1. J 43. Cultivo: Alga
rrohm,. 

Término municipal de L'Olleria 

Finca: 19. Polígono: 7. Parcela: 122. Propietario: 
Borderia Juan, Vicente. Domicilio: Mayor. número 
58. Municipio: Aielo de Malferit, 46812. Superficíe en 
ml'tros l·uadrados: 84. Cultivo: Frutales. 

Finca: 20. Polígono: 7. Parcela: 126~a. Propietario: 
Burderia Juan, Vicente. Domicilio: Mayor, número 
58. Ylunicipio: Aielo de Malferit, 46812. Superficíe en 
metros cuadrados: 462. Cultivo: Monte Bajo/Frutales. 

Término municipal de Aielo de Malferit 

Finca: 21. Polígono: 3. Parcela: 3-b. Propietario: 
Bordera Ortiz. Jase-Isidro. Domicilio: Reverendo 
Juan Sanchis. número 8. Municipio: Alelo de Malfe
! ii. 46~ ¡ 1. Superficie en metros cuadrados: 132. 
Cultivo: Frutales. 

finca: 12. Polígono: 3. Parcela: 5-a. Propietario: 
Consí.'jeria de Obras Publicas. Domícilio: Avenida 
Blasco lbaóez, número 50. Municipio: Valencia 
46010. Surcrlkie en metros cuadrados: 72. Cultivo: 
Vía pública 
, Finca: 23. Polígono: 3. Parcela: 5-b. Propietario: 
Carrasco Tcruel, Lorenzo. Domicilio: Santos Piedra. 
número 104. Municipio: Aielo de Malferit. 46812. 
Superficíe cn metros cuadrados: 1.267. Cultivo: 
Explanada/Frutales. 

Finca: 24. Polígono: 3. Parcela: I)-a. Propietario: 
:\pancio Pérez, Enrique. Domicilio: Desconocido. 
Municipio: Desconocido. Superficie en metros cua
dradm,: ]JO. Cultivo: Frutales. 

Finca: 25. Polígono: 3, Parcela: 10. Propietario: 
Colonwr Vicent. José. Domicilio: Desconocido. 
~1uni("ipio: Desconocido. Superficie en metros c-ua
drados: 36. Cultivo: Erial. 

Finca: 16. Polígono: 4. Parcela: 152-b Propietario: 
!vkrcadcr Sánchez-Oomenech. María Luisa Domici
lio: Paseo Ahm1cda, numero 13. Municipio: AieJo de 
rv1alfl'ril, 46812. Superficie en metros cuadrados: 90 l. 
Cultivo: Fnna1es/Erial. 

hnca: 27. Polígono: 4. Parcela: 1 52-a. Propietario: 
Mercader Sánchel-Oomenech, María Luisa Domici
lio' Pa"\.'o Alameda, número 13. Municipio: Aielo de 
Malferit. 46812. Superficie en metros cuadrados: 321. 
CUI!I\O: Vina. 

LCl"aIJ,,1Iniell!o de aclas previas a la l){·lIpa<'Í{ill dd 
!'\.jJ¡·dWflfl de c.\p/"Oviación Jiw::osa incoado con 
/JI' ;.'/1·1' ,/,' f,;.) '.lhUH j 2- 1'·597. Suprnllíll de la Inten-ec
ción ,Id Jlllfl{O kilométriCO 45,5 de la carl"c{era (',33 j(, 
.4.ielv de Ma(feril. Terminos muniCIpales dI! Aielo d; 

Ma({nll y L 'Olleria (ValenCia) 

Lugar: Ayuntamiento de Aielo de Malf{'rit 
D¡w ! 1 de octunre de 1992. de 'Jucve treinta ;) 

diec!iH:h(, ¡rclnta horas. 
Lugar: Ayuntamiento de L 'Olleria 

Lunes 10 agosto 1992 

!k¡· 1.1 (i<' octl!bre de 1'11.)2, d~' dH.:Cllllh.'W a 
dil'\"inul'\e tn'i1t<i horas. 

El pn:-.('nk \enalamil'nto sera notificado por cédula 
:;. los af('ct;.¡dm,. euya relación figura expuesta en el 
l,¡hlon dI' edictos de 1m. indicados Ayuntamientos. v 
cn esta (·om.ejl'l"la, ~¡ta en !a a\cnid~ Blaseo lbaj'lc~. 
nU!lll'fO 50. dehil'ndo aportar a dicho aciu el ¡í!.ulo dc 
prppil'dad y últimn recibo de contribudún caso de 
<,,:r ('\.igihk~ , 

St, ~iHlljfi(";l que el prcM'ntc u<luncio s ... · publ!(a. 
ígualnwn1e, a los Aeclos cstabkndm l'n el articu
lo RO.) de la ~·igent( Le} dc Procedirl"llento A¿minis
trat!\{), para los intere~ados que figuran l"OlTItl d,'sco
flocidos o cun domicilio ignorado. 

fnfonmH inn: 

A!Jcante: Servicio Territorial de Carreteras. avenida 
·'\guikra. numelo! fekfono W2 09 24. 

(astdlon· Sl'rvicw T erritona! de Carreteras. ave
mda del Mar. número 16. Te!éfono 964í35 80 57. 

Yalcm·ia: Consejería de Obras Públicas l 'rbanismo 
y Tran<,pPrt("'i, ¡:¡vl'nida Blasco lhanl'/. numero SO. 
Tekfnno .1St) M OO. 

ValenCIa. 23 de .Julio de 11.)92.-El Con~jcro Euge
!líO Rurrid de Orul'ta.~I0.415-E. 

• lnliwll1dt'i(l1/ púNica del expediel/te de cxpt(){JlOcúin 
fhr:u.\u lllt'O,;du úm mOl/m de las ohrm: 4.?·¡··I024, 
\)l!l'rc\ián dI' Id l!1feHeccián de las carn1cra~ ('·3310 

J' ~ '1'-1046 Benifi..Jlú 

La Ley dl' la ul'ncralidad ValenCIana 7/1991. de 28 
de dll"iembre (<<Diario Ofir.:ial de la Generalidad 
Vak'nl·jana)) numero 1.694), estabkú' en su disposi
eiti!) adicional segunda la urgente ocupación de los 
bie!le" ~ dt'H'chos afectados de expropiación for/Osa 
como comecuenc"Í<! de la ejecuCión de las obras. 
comprl'ndidas CD el Plan de Carrctcras de !a Comuni
dad Valenciana 1988-1995. 

El pro)-ecto de rcJen:ncia se encuentra comprendido 
en el Programa de Acondicionamiento dc ltincrarío~ 
Bj~ICOS del citado Plan de Carreteras, habiendo sido 
aprohado, con fecha 12 de marzo de 1992, por e! 
Director general de Obras Públicas (Orden de Delega
ción de kcha 12 de febrero de 1990 (<<Diario Oficial 
de la Generalidad Valenciana» número 1.254). 

En conscruencia se somete a información pública la 
relación de bienes y derechos afet·tados. a los solo~ 
efcctos de subsanar posibles errores que se haya 
padecido al relacionar los bienes v derechos afectados 
por la urgente ocupación (articuló 56 del Reglamento 
de F\propiacion ForlOsa). 

Pla.lo: Quince dias a partir de la publicacion del 
pl"t'scntr anuncio en el «Boletín Oficial del Estadm). 

St· signi1ka que el presente ununcio se publica 
igualmente a los (,le!Jos estahlecidos en ti articulo 
~O.l de la \ igeflte Ley de Procedimiento Administra
tIVO r)tira los interesados que figuran como dt'~conoci
do~ {} úm domicilio ignorado. 

Inform¡lCión: 

AlICante: ServicIO Territonal de Carreteras. avenida 
'\guikra. l. T défono 592 09 24. 

(·a~¡ellón: Servicio Territorial de Carreteras, avc
nida del Mar. 16. Teléfono 964 35 80 57 

Vaknda: Conscjeria de Obras Públicas, Urbanismo 
J Transpones. avenida 81a<;c() lháoe7, 50. Tele{()!lo 
.11166400 

Valenna, 23 de julio de 1992 -El Consejero de 
Obr,)\ Públicas, Urbanismo 'r TranSpones. Eugenio 
Surrid de Orueta.-lOA 16-E. 

LiStl1do de propletanos all'clados por el proyedO. 
«SiI!1I"nión de la m!c!ScCt ¡fin de la.\ «l/Tetera.> e 3320 

¡., '·líJ4fJ RCllíjr.lI,í,¡. CIare pro\"i'¡'/o 4.'· J'. 1024. 
Táml¡¡o IJllll11dpal: BClli!aió O·a/ellcia) 

Término munídpal de Bcnifaió 
FinG.J· 1 Poligono: 3. Parecla: 67. Propktari(y 

1\ rpli'la Gad{'a. Jose. Domicilio: <\.dclina Domingo. 
20. ~1Hnicipi(,' 4fi450 iknifaió. Supcrfici\:; RS mctrús 
':l:;¡drJdn~. Cllli.i ,:c: Huerta-barlxcho. 

BOE núm. 191 

Finc,¡: Políguno J. Pared;)· 65. Propictarip. 
f'l'rpina C¡adt'il. Jos.':, Domicilio: .-\delina Domingo. 
::0 Municipio: 464."0 fknilhiÓ. Superficil': 186 metro\ 
cuadrados. Cultivo: Huerta-melones. 

Finta: 91. Polígono: Nu consta. Parcela: No cons13. 
Propietario: Junta AceqUIa Real. Domici!lO: Trulla" 
'-J. ~viunlCipio: 46450 Bemfaío. Superficie: 214 me!flJ., 
cuadrados. (",,¡¡¡vo: Acequia. 

Finca: J P,)!ígono: 71. Parcela. 64 Propietario 
Pn pióa (Jadea. Jose;. DomicilIO: Addina Domingo 
20. ~111nicipio: 46450 RenifaJO. Superficie: 336 metro., 
clladrad<h Cu!ti, o: Namnjo". 

l"'lnca: 4. Polígono: J. Parcela: ó3. Propil'tano: Plle., 
Rcgai. Francisco. Domicilio; Desconocido. Munin
PIO: r)cscono("ldo. SuperJkil': J .780 nWlros cuadra
do\. ('u!t¡vo: Huerta-barbecho 

hnca: :J. Polígono. 3. Parcela: 62. PropietariO: Serm 
Martino, Francisco. Domicilio: DesconoCldo. Munl
t·ipio: DesconoCldo. Superficie: 1.573 metros cuadra
dos. Culti\n: Huerta·barbecho. 

tinca: ()5. Poligono: No ConSlH Parcela: No consta. 
Propidario: Junta Acequia Real Domicilio: Trul!a~. 
(j. Muninpio: 46450 Bcnifaió. Superficie: !96 metro!; 
cuadrados. Cultivo: AceqUIa 

Finca: 6. Polígono: 3 Parcela: 376. Propn:lano. 
ASel<SI \kixandre, Eduardo. Domicilio: Vda, 9 
l\.1unicipio: 46450 Benifaió. Superficie: 72 mC1rl)~, 
cuadrados Cultivo: Invt'rnaderos. 

Finca: 96. Polígono: No consta. Parcela: No (onst3. . 
PropK'tario: Desconocido. Domicilio: Dl~sconoCldo 

Municipio: Desconocido. SuperfiCIe: 59 metros Clla· 
drad~h. Cultivo: HUNta-barbeeho. 

rinnl· 7 Poligono: 7. Pare(']a: 82. Propietaria: 
Ro,·ira Catalá, Matildl'. Domicilio: A.venida Reycs 
{"¡nólicos. J L MUnJeipio: 46450 Bcnifaió. Superficie: 
995 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 8. Poligono: 7. Parcela: 83. Propiet<lno: 
Ckrique<; Duart, EzeqUiel. DomIcilio: Mayor, 48. 
Mlll1inplO: 46450 Benifaio. Superticie: 1.102 metros 
tuadr:.ldos. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 9. Poligono: 3. Parcela: 58. Propietaria: Pera 
lb:iiio. (iuadalupe. Domicilio: I)esconociqo. MunKI' 
pio: Desconocido. Superficie: 990 metros cuadwdos. 
f'ultiH): Naranjos. 

Finca: 99. Polígono: 1)e,>conocldo. Parcela: Desco· 
nocido. PropJCtario. Desconocido. Domidlio: Deseo· 
Ilorido. Municipio: Desconocido. Superficie: J W 
n1l'lro,> cuadrado~. Cultivo: Camino. 

Finca: JO. Poligono: 3. Parcela: 57. Propletana. 
Martínez Rovira, Clotilde. Domicilio: Plaza Inmacu
lada. 1. Municipio: 46450 Bcnifaió. Superfkie: 303 
mt'!ros tuadrados. Cultivo: Huerta·barbe("ho. 

Finca: 11. Poligono: 3. Parcela: 56. Propietario 
Luttin Campos, Manuel. Domicilio: Desconot.'Ído. 
MUlllcipio: Desconocido. Superficie: 980 metros cua
drados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 12. Polígono: 3. Parcela: 54. Propictari¡:¡: 
Perla Ibáñe7> Cluadalupe. Domicilio: Desconocldo. 
Municipio: Desconocido. Superficie: 1.00~ metro-; 
'uadrados. Cultivo: Naranjos. 

Fl1Ktr 13. Polígono: 3. Parcela: 3 J J. Propie1ario· 
Be!!r:in GineL José'. DomiCIlio: Papa LC'Ófl XIlL ~) 
Mlllll\."Jpío: 46450 I:knifaió. Su¡x'rficie: 1.478 metros 
l"lwdrados. Cultivo: Naranjos. 

Fin,a· 14. Polígono: 3. Parcela· "SI. PropiClarH)" 
R(¡Vlra Martinez, Vi(yO\e. DomiCilio: Nu('\·a. !O .. 
Mumciplo: 46450 Bl'nifaíó. Superficie: 1.207 lllt'lro,> 
{'uadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca· ¡ 5. Polígono: .l Parcela: 49. Propietan,L 
("¡retl'> -\ndréu_ Delfina. DomiCllío: Dt'sconocido, 
MunicipIO: Desconocido. Supt'fficíc: 510 metros cua
drados. Cultivo: Huerta. 

Finca. 16. Polígono: 7. Parcela: 142. Prop¡¡:tano· 
(krigu{'s Andréu. ('jodomiro. Domicilio: San 
Vicrntc, 86. MuniClpw: Valencia. Superficie' 2.5.13 
ml'1ros t uadrados. Cultivo: Naranjos. 

hne,) 17. Polígono. 7. P:uccla: 140. Propíel<lnu. 
·\kpu/ f'krigues, Miguel. Domicilio: Cahallt'ros. 5! 
b l\tuni~>ipio: 46450 Bcnifaió. Superficie: R28 metrü\ 
cU;Jdrado~. Culti.o: Naranjos. 

Fima: 18. Polígono: 7. Parcela: 231. Propietario: 
Mplina Ulx'da, FranCISCO. Domicilio: Angel, .10-b 
Municipio: 46450 Ik:nifaió. Superficie: 540 melJOS 
cuadrados. Cultivo. NaranJOs. 

Í"lnc¡¡; 19: Polígono: 7. Parce!a: 230. Propi,·taf!o· 
(jadea Duar\. Jase. Dominlin: Desconocióo. Munici· 
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pio: Descol1'Ocido. Superficie: 283 metros cuadrados. 
Cultivo: Huerta. 

Finca: 20. Poligono: 7. Parcela: 287. Propietario: 
Guzmán Juanes, José y hermanos. Domicilio: Papa 
León XlIt JO. Municipio: 46450 Benifaió. Superficie> 
lOl metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 2l. Polígono: 7. Parcela: 232. Propietario: 
Mari Ibáñez. Enrique. Domicilio: Alginet, 22. Muni
cipio: 46450 Bcnifaió. Superficie: 240 metros cuadra
do~. Cultivo: Huerta. 

Finca: 22. Polígono: 7. Parcela: 286. Propietaria: 
Domingo C'Ierigues, Concepción. Domicilio: Nueva. 
20.2.°. 2.a Municipio: 46450 Benifaió. Superficie: 450 
metros. cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 23. Polígono: 7. Parcela: 285. Propietario: 
Morolc Greus, herederos de Francisco. Domicilio: 
Conde Altea, 22. Municipio: Valencia. Superficie: 727 
metros cuadrados. Cultivo: Huc-rta. 

Finca: 24. Poligono: 7. Parcela: 383. Propictario: 
Marr..al Gas, José Miguel. Domicilio: Ermita. t!. 
Municipio: 46450 Benifaió. SuperfICie: 74 metros 
cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Consejería de Industria, Comercio y 
Turismo 

Servicios Territoriales 

VALENCIA 

El Servicio Territorjal de Industria y Energia de 
Valencia hace saber que, por Re~oludón de R-cha 29 
de junio de 1992 ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación. que afecta. exdusivamente, 
a];;¡ provincia de Valencia, del que se expr-esa número, 
nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales: 

2.517.-María.-Sección C).-43.-Higueruelas, calles. 
Chelva y Andilla. 

Lo que se hace público, l'n cumplimiento de lo 
ordenado en los artículos 782 de la vigente ley de 
Minas de 21,de julio de J 973 (<<Boletín Ofieial dd 
E .. tado» número 1 76 del 24) Y 101 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 295 de 11 de diciembre). 

Valencia, 29 de junio de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, fernando Ríos Aragüés.-8.779-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 

TERUEL 

:illfOn=ación administrativa de in<¡{alación deelnc(l F 
Jedaradál1. en concreto de' utilidad púNica 

c\ Jo!> efeclos prevenidos en el artículo 9. 0 del 
Dt:creto 2617/1966 Y articulo 10 del Decreto 
~óI9/i966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
informadón püblica la petición de autorización admi
nistrativa de la instalación y declaradón, en concreto, 
de utilidad pública y aprobación del proyecto de 
ejecución de linea de alta tensión (LAT. 20.805), 
cuyas caracteristicas principales se señalan a conti
nuacion: 

PetICionario: «Electricas Reunidas de Zaragoza. 
\\o("Í('dad Anónima)}. con domidHo en ronda de 
·\mheres. número 34 de Terue!. 

Lugar de instalación: Términos mumcipales de 
Eseuc'ha y Utrillas. 

Origen: SET, Central Térmica de Escucha. 
rma:: ~rT, «Casting-Ros. Sociedad Anol11ma)). ~'n 

pO)¡gOllO mdustrial de UtrilJas. 

Lunes 10 agosto 1992 

Fmalldad de la instalación: Suministro d(' energía a 
nue\-a planta 4'asting~Ros, Sociedad Anónima», en 
el pollgono industrial de Utríllas 

Características .principales: 

Línea aha tensión, aCR'a, de 5 ó4t,J,SO metro\ de 
longitud. 

Tensión nomma!: 45 kV. 
Potencia de transporte: 22 MW. 
Conductor: J cables de aluminio-acero tipo 1.,-\-1 lO. 
'\poyos: Metálicos de celosía. 
:\parellajc de maniobra, protección y medIdas. 
Procedencia de material: NaclOnal. 
Presupuesto: ::5.772.81 I pesetas. 

Lo que !;(' hace público pam que pueda ser e>.aml~ 
nado el proyecto de la instalación en esta,; dependen
cias. sitas ('n p!a7a de San Juan, n(¡mero 5. y fbnnu
larse. a! mismo tiempo, I.ts n:cJamaciones. por 
duplicado. que s(' estimen oportunas, en el p!:.:vo de 
treinta días. contados a partir del SIguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Teruel, 21 de julio de 1992.-EI Jete del Servicio. 
Angel Manuel Fernándcz Vidal.-8.803-D. 

ZARAGOZA 

Resaludan de autorizaáón administratim. dl'clara
Clón de UTilidad pública y aprobación de! prO.l1ccIO de 
cjecfI( ¡6n de l/l/a ¡/!lea eléctrica lJI..ú:,ü 1.1 45 A r' ti la 
Jlucra SF.T ,I;.-tlCi ll, en termino l11un1cipuí dI' U 

Blirg(l dc Ehro. (A]. 369/1990) 

Cumplidos los trámites previstos en el Dt'1:reto 
2617/1966. de 29 de octubre, sobre autorinlCionc<, de 
instalaciones ekctrICas; en la Le}" lO/l9ó6. dr ¡S de 
marzo. sohrc expropiación forzosa, .... n maten a de 
inSlalaciom's déctrícas. y en su Re!!,lamento de aplica
ción aprohndo por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real DecreW 2596/1982. dl~ 24 de julio, en 
d ('xpediellh~ inidddo por «Eléctrícm; Reunidas de 
Zaragoza, ')oóedad Anónjma», para instalar una lín .... a 
cléctrÍC'a a{·rc3, cuatro circuitos. a 45 kV. situada ('n 
término municipal El Burgo de Ebro. destinada a 
alimentar la nUC\J SET, SAleA 11. con polencia 
eléctrica y demá .. caraderisticas técnicas que '>l' deta
!l<ln al dorso del presente documento. según pwy{-cto 
susc-rito por el Ingeniero Industrial LÍon F('rnando 
Sanl Peruga, en Zaragoza. mayo de 1991, con presu
puesto de ejecu("Íón de 43.595.615 pesetas. 

Esta D;visión de Industria y Energía de la Diputa
ción General de ;"\ragón, de acuerdo con las f;;l{ ultades 
que no" tiene <:"onfcridlls. ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la mstalación de 
retereneia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
efectos sena lados en la ley 10/1966. de ! 8 dt~ marzo. 
sobre ex.propiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966. 

-\probar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes, cuyas principales características tecnica'i se deta
llan a continuación. y de acuerdo con las siguientes 
condiciones' 

Primera.-El plazo de puesta en marcha dehcra ser 
de doce mese". a partir de la fecha Je la presente 
notificación. 

Segunda.-El titular de la inMala,íón tenJr,¡ en 
cuenta los condicionados establecidos por 10<; Orga
nismos afcctados por al instalación autü{"ilada 

CaraetcrísticJs de la instalación' 
Linea eléctrica acrea: 

Origen: Apo\"{)~ 72. Y 72 hi~ de la linea. doble 
nrculto, Montl; Torrero-Fuentes. 

Fina!: SET. SAi(".\ 11. 
Longitud: b58 melros_ 
Recorrido TermIno municipal de El Burgo de 

Ebro. 
Tensión: 45 J... V. 
Clreu;tos: ('ua!l"O_ 
('onductores, 12. LA<!80< 
Apoyos: J\.1t-lájícos_ 
Zaragoza. 13 de Julio de I 99.?.-E! Jet« de la 

Div¡<,¡ón de Industria y Energía, Juan JO'ié Fernánde¿ 
Ft:rn5.nde"l.-8.804-D. 
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ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

ALCOBENDAS 

El Ayuntamiento. Pleno, en su sesión extraordma
ria celebrada e! 13 de julio de 1992, adoptó entre otros 
el siguiente acuerdo: 

Primero.-Aprobar miclalmente la moÓlfi.cación 
puntual número 14 dd Plan General dC' OrdenaCIón 
l ¡rballa de Alcobcndas. consistente en la fijación de 
intensidades allcrnati,'as de los distintos usos de la 
norma .",6~A de! Plan General en el Suelo Urhanita
ble No Programado del Polígono 18, con disminua
ción de la edifieahilidad total para ajustarla a la 
superficie real dC' la actuación. 

SC'gundo.-Suspender el otorgamiento dC' hcennas 
de parcelación de terrcnos, demolicione<¡ y edd"ícacio
ne~ del area afectada objeto de la presente modifICa
ción. con excepción de aquellas licencias que. basadas 
en el régimen urbanístico vigente, se ajusten a Ins 
dl'lcrminacione\ del nuevo planeamiento. 

Tercero.-Soml'tn el expediente al tramite de infór
maC'ión pública. durante el plazo de un mC's. mediante 
anunC'ios en ('1 «Boletín Oficial del Estado)). en d 
<.Bnletin Ofinal de la ComuOldad de Madrid» y ('n 

uno de los pcriodkm. de mayor circulación de la 
provmua, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
J 14 del texto rt"fundido sobre Régimen del Suelo )
Ordenación Urbana de 26 de junio de 191)2, y af1IC\1io 
! 27 del Reglamento de P!aneamiento. durante el {~ual 
quedara d citado expediente y la documentación 
incorporada al nmmo a disposición de cualqUiera que 
desee examinarlo para deducir, en su caso. las akga
ciones que se estimen pertinentes. 

Lo que se puhlj("<! para que, en el plazo de un me,>, 
contado desde 1<1 publicaCión del presente anuncio ell 
el «Bok'tfn Ofí\.Jal d(> la Comunidad de Madrid~). 

cuantas persona<¡ se consideren intcrcsada~ puedan 
('xaminar dicho expediente en el Departamento de 
Urbanismo de (',>te Ayuntamiento (plua del Pm'hln, 
número 1. 4.a planta). como. asimismo. formular por 
e:;critn, que hahrá de presentarse en el RL"gistrll 
(kntral de ia Corporación, cuantas alegaciones 
estime pertinentes a su derecho. 

-\!cobelldas_ 23 de julio de 1992.-EI Akaldc- a;:ci~ 
dental.-S.752-D. 

L(}(jRONO 

Don Jos~ l.uis Lópa de T UrlSO y Moran. Sccretano 
general del excelentísimo Ayuntamiento de 
Logror'lo, del qut' cs __ \lcalde-Presldente l'l iJustri
~Imo scnor don Manuel Sáin/ Ochoa. 

C,-'nifico: Qu.:- um fecha 15 de junio de 1492. ha 
.. idll dictado Ot'crcto por la Alcaldía de Logroño dd 
~igllicnte tenor literal: 

«Es.ta .\.kaldía. en el uso de las atribuciones conkri
da~ por la legislación v-igente. y considerando: 

l. La mstanCla suscrita por don Jo\é BJ¡lllCO 
L'i7aro con f('('ha 15 de abril de 1992. número 
RegIstro de entrada 10.919. solicitando la condona
ción de las sanCIUJ1l''> impuestas por Decretos de esta 
Alca!día. d día" de marzo de 1992. liqlJidaeinne~ 
numeros 92/6277. ii2/623 L 92/6235. 92/6238. 
().?/6.?40. 92j/):-:í4. 42/6257. 92/6258, <i2¡A260, 
42/626? 92/6265:.. r¡.?/6267~ por importe de 2\.: .. L233. 
:nA..J.4, i37.573. 284.2.13. 125,2311. lJ5)n6. 11.1.745. 
'./Ll)(¡O, IOC9?? 9J.%t 119.352 y 119.883 p('sefJ\ 
l"t"W,·nlvtlnwr.te. y !r,¡rnitadas lod;s ellas en el C\IX
diente número IS2n941 de los de la Inspt~cción de 
-f rif-.uto,> 

.~ El informe de la ln~pcclora-.leli:, d(' .? de jUnio 
~k 19'):;. en el que ,>e pOlle de manifiesto que la" 
mi~fll;¡S COf!\.'sponden a los 50 puntos porco:ntt!ale~ 
in¡l"Ínlml'lHl' redundo~ por prestar conformidad a lns 
acla .. número, 419/ 19(¡ I a 430/19ii 1. Y Clue. posterlor
ml~nt{'. al "n rc,urrídas la., liquldaclOne~ que de ia~ 
m¡sma~ se deri'valOn. ),' le exigieron. 

;) El artículo 89.2 de la Ley CiC'llt~ral Tributaria 
230/1'163. de 28 de ,Jiciembrl'. modificad¡¡ pnr I(J L,~~ 
!OI!9R5. de 26 de abnl 
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Decreta: Estimar la solicitud presentada el 15 de 
ahril Ut' 1992, registro de entrada número 10.919. por 
don Jme Blanco Lázaro y en consecuencias condo
narle la,; multas relacionadas en el considerando 1, 
cuyo importe total asciende a 1.644.4 16 pesetas» 

y para que así conste y al objeto de que sea efectiva 
la condonación acordada se expide la presente certIfi
cación, con el visto bueno del ílustrísimo señor 
\kalde-Prc!;idcnte, para que la misma sea publICada 
en el «Bolctin Oficial del Estadm>. 

Logroño, 16 de junio de 1992.-5.297-A, 

MADRID 

Área de Hacienda y Economía 

Obligaciones Villa de Madrid 1941 (ampliaciJn) 

Se pone en conocimiento de los señores obligacio
niqa<. poseedores de Jos titulos de la emisión <<Obliga
ciones Villa de Madrid 1941 (ampliación)>> que el 
próximo día 1 de octubre de 1992 se procederá a la 
amoni/ación final de los título!> correspondientes a 
las 'ieries A y B. Asimismo, y al amparo de lo 
establecido en las bases generales de la emisión (base 
5. J ). se procederá a la amortización anticipada de 
ludas las obligaciones en circulación a la fetha citada. 
correspondientes a la serie e 

Madrid, 29 de julio de 1992.-EI Concejal de 
HaCIenda y Economía. Fernando López-Amor y Gar
cia,-5.183-A. 

UNIVERSIDADES 
BILBAO 

Escuela Universitaria de Magisterio 

En cumplimiento COn lo dispuesto en los anÍCulos 
3.0 ~ 4.0 de la Orden de 9 de septiembre de 1974 
(<<Boletín Oficial del EstadO)) del 26~, 2 por haber 

Lunes 10 agosto 1992 

!>ufndo extra.ío el \ituto dt· Diplomado eo Proksu 
radu (k Educación G .. 'neral Bri!>ica d..:: dúiía Begoña 
(;,llde.lOo Prieto. 'il' hace publico, por medio del 
pa'vote anuncio. que dicho titulo quedara nulo y sin 
\ ,¡¡¡dC! a todos los efectos. ionXllldo<.,e en la Est'uela 
d" Magisterio ex¡wdiente pam la obtención de un 
nuno titulo. 

La kcha de t'xpeJinon del título exlr~l\-iadu e13 
(k .' 1 dc ortuhre de 19R4. 

La Sccretaria.-K 768-0. 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina 

Cump]¡mentando la Orden de fecha l) dI' ~epti('m
brt' de 1974, <;c hace pública la ilH._'03clon en esta 
Faculwd del t'xpcdientt' para la c-xpedíción del nun'o 
Ululo Jt' Licenciado en Medicina y Cirugía de doiia 
Dol,)rcs Rodrigucf del Hoyo por extravlO del que fue 
('\p.:dldo ron fecha ~I de nOViembre de 1985. 

Lo que se pon.: en conocimu.·nlo d~' pt'rwnas 
íntcn:~adas. por SI tuvieran que formular rcc!amactón 
acerca dt' dieho ¡ítulo. 

Madrid. 21 de julio de ¡l)9::?-8.733-D. 

MALAGA 

Unidad de Títulos 

HabIendo sufrido extravío el título de Diplomado 
en Profesorado de Educación General Básica (especia
lidad, Educación Preescolar), expedido a favor de 
dona Antonia López Olivares, el día 22 de julio 
de 1988, con número de Registro Nacional de Títulos 
1990j027401, y numero de Registro Universitario de 
Títulos 0540, se hace público en este «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo previsto en la 
Orden de 8 de julio de 1988 (<<Boletín Oficial del 
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Estadon del 13), por SI pudiera prescnta.rsc redama· 
ción. dentro del plazo habil de treinta días, a partir de 
la publicación del presente anuncio. En caso contra
rio. se procederá a la anulacirin de dicho titulo, 
iniciandose los tramites para la expedición correspon· 

I 
diente 

Málaga, 28 de julio de 1992.-EI Secretafl{) gene· 
ral.-8_76l. 

SEVILLA 

Escuela Universitaria de Arquitectura Tecnica 

Habiendo sufrido extravío el titulo de Arquitecto 
;1 

1 

lCcnico. a nombre de don Gustavo de la Cruz Callejón 
nía? _ documento nacional de identidad 23.787.421-
Q. se hace publico, por término de treinta dias, para 

. la iniciación por esta Escuela del expediente promo-

I 
\'ido para la expedición de un duplícado de su titulo. 
en virtud de lo dispuesto en la Orden de 9 de 
septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» 

I del 26).-8,769-D. 
I 

I 
VAl.ENClA 

Facultad de Medicina 

Habiendo sufrido extravío el Título de Licenciado 
en Medicina y Cirugía de doña Ana Cristina Hru 
Capdevila. que fue c'Pedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. cn 3 de octubre de 1986. regis
trado al numero 4,n:t s¡: hace publico. por el 
presente anuncio y requiríendo a los interesados que 
puedan coadyuvar con la Administración, para que 
en el plazco de un mes, dirijan instancias para dar 
cuenta de ello al ilustrísimo scñor Det'ano de la 
Facultad de Medicina. y transcurrido el mismo. se 
ordenará el despacho de un nuevo título. 

Valencia, 20 de noviembre de 1991.-8.773-0. 


